
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIE PO DETERTIINADo, QUE CELEBRAN, PoR UNA PARTE, EL
XIUI{ICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GUANruUATO, POR CONDUCÍO DEL C. LIC. JOSE GONáLEZ OJEoA. EN CALIDAD
OE PRESIDENTE UNICIPAL, ASISTIDO POR EL C. LIC. RO ÁN JASSO FERREL, SEGRETARIo DEL AYUNTÁ IEI{To, ASí
CO¡IO POR EL C. ARQ. ROBERTO RODR¡GUEZ CI ENTAL CON No BRA IENTo DE DIRECToR oE oBRAS PI]BLÉAS,
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, Y DEL ACUERDO TOMADO EN EL AYUNTAMIENTo DE FECIIA DE 10 DE oCTUBRE DEL
DOS MIL VEINTIUNO, PUNTO CINCO DEL ACTA NÚMERO UNO, EN OONDE SE LE OTORGAN AL PRESIOENTE FACULTADES
PARA SUSCRIBIR EL PRESENÍE DOCUMENTO A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL UNICIPIO", Y POR LA
OTRA PERSONA FISICA C. GERARDO VAZQUEZ JI ÉNEZ, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENoMINARA "EL GoNTRATISTA"
Y CUANDO LA MANIFESTACIÓN SEA CONJUNTA PARA EFECÍOS DEL PRESENTE INSTRUMENTo JURIDICo SE LES
DENOMINARA "LAS PARfES", OE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y SUBSECUENTES CLAUSULAS,

oPouElo2l/2022

NUMERO DE CONTRATO: I,IJPIOBRA/CONSTRUCCION DE CALLE CON CONCRETO EN LA CALLE IGNACIO ZARAGOZA EN
EL MUNICIPIO DE IARAL DEL PROGRESO, GTO,, EN LA LOCALIDAD EL MOLINITO,/LS/RAMO XXXfiIIO21,/2O22.

DECLARACIONES

I.. DECI.ARA "EL iIUNICIPIO'' QUE:

I.I.- ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO AUTÓNOMO EN SU GOBIERNO INTERIOR Y LA LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU
HACIENDA, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ART, 2'
DE TA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO.

1.2.. QUE EL C, LIC. JOSÉ GONZÁLEZ OJEDA, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE JARAL DEL PRoGREso GTo:
CUENTA CON ATRIBUCIONES PARA CELEBRAR ESTE ACTO JURIDICO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL
ARTICULO 77, FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAIUATO.

,I.3,- QUE EL C. LIC. RO AN JASSO FERREL, COMPARECE A LA FIRMA DE ESTE INSTRUMENTO EN SU CARACTER DE
SEGRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 128, FRACCION X DEL CITADO
OROENAMIENTO LEGAL.

I,4.. EL C. ARQ. ROBERTO RODRIGUEZ CI ENTAL, EN SU CARACTER DE DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DESARROLLO
URBANO Y ECOLOGIA, INTERVIENEN EN ESTE ACTO JURIDICO DE ACUERDO CON LAS FACULTADES PREVISTAS EN EL
ARTICULO4 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS
DE GUANAJUATO. ASI MISMO EN LO QUE CONC¡ERNE A LAS ATRIBUC¡ONES PARA EL ESTUDIO Y ATENCIÓN DEL RAMO DE
OARA PUBLICA, LO HACE CON FUNOAMENTO EN EL ARTICULO 124, FRACCION IV, PARRAFO ULTIMO DEL ARTÍCULO DE LA
LEY ORGANICA MUNICIPAL.

I.5.. QUE SE DISPONE DEL RECURSO CORRESPONDIENTE AL RA O XXXIII PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022.

I.6.. EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR I.A LEY DE OBRA PÚBUCA Y SERVICIOS RELACIONADOS GON LA IS A PARA
EL ESTADO Y LOS UUNICIPIOS DE GUAIIAJUATO Y SU REGLA ENTO.

I.7.- LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON EL ACTA DE FALLO DE
FECHA 23 DE OCTUBRE DEL AÑO 2022. QUE OEVIENE DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN EN I"A MODALIDAD DE
LICITACIÓN SITIPLIFICADA NO.: JARAL DEL PROGRESO'CALLE IGNACIO zARAGOZ,r'2OzzoO4

I.8.. LA OBRA OB.JETO DE LA ADJUDICACIÓN SE DENOMINA: CONSTRUCCIÓN DE CALLE COI{ CONCRETO EN LA CALLE
IGNACIO ZARAGOZA EN EL UNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO., EN LA LOCALIDAD EL OLINITO I.A CUAL CONSISTE
EN: LA PAVIMENTACIÓN DE ESTA CALLE SE INICIARiA CON EL TRAZO Y NIVELACIÓN PARA ESTABLECER NIVELES DE
EXCAVACIÓN Y DE RASANTE, SE }iARA LA DEMOLICIÓN DE EMPEDRADO EXISTENTE SIGUIENDO CON EXCAVACIÓN DEL
CADEI.¡AMIENTO O+OOO AL CADENAMIENTO O+,I42 DEPOSITANDO EL MATERIAL PRODUCTO DE LA EXCAVACIÓN EN UN LUGAR
AUTORIZADO POR LA SUPERVISIÓN., SE HARAN REPARACIONES EN EL CANAL DONDE PUDIERA HABER FILTRACIONES DE
AGUA., SE HARA EL SUMINISTRO, EXTENDIDO Y COMPACTACIÓN (CONFORMEA PROYECTO) DEL MATERIAL DE BANCO COMO
SON PEORAPLEN, SUBRASANÍE Y BASE HIDRAULICA, SEGUIOO DE ESÍO Y CUMPLIENDO CON LA COMPACTACIÓN
REOUERIDA-, SE COLOCARAN TUBERIAS PARA DRENA'E SANITARIO Y DESCARGAS DOMICILIARIAS SE CONSTRUIRÁN 3
POZOS DE VISITA Y SE REPONDRA UNA TAPA Y BROCAL Y TUBERíA DE AGUA POTABLE JUNTO CON SUS TOMAS
DOMICILIARIAS PARA FORMAR UN CIRCUITO HIDRAULICO EN LA CALLE,, SE COLOCARA RIEGO DE IMPREGNACIÓN Y POREO
EN SEGUIDA SE COLOCARA EL CONCRETO DE 15 CM DE ESPESOR COLOCANDO VARI DE SUJECIÓN, SE }iARA CORTE
DEL CONCRETO JOVEN Y SELLADO DE ESTOS CORTES; SE CONSTRUIRA UNA GUARDA AL FINAL D€ LA CALLE, ESTA
CALLE NO TIENE CONTINUIDAD POR LO OUE SE PROTEGERA CON ESTA GUARDA SE IRAN BANQUEÍAS
SOLO DEL IADO ESTE OUE ES OONOE HAY CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS; SE UN
MEOIO OE LA VIALIDAD Y SE COLOCARAN TORRECILLAS PARA ADECTJAR LA LINEA DE
MENCIONAR QUE NO SE REALIZARA MOOIFICACIÓN ALGUNA A LA LÍNEA ELÉCTRICA

,,.(-
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NúMERO DE CONTRATO: 14.]P/OBRA/CONSTRUCCIÓN DE CALLE CoN CONCRETO EN LA CALLE IGNACIO zARAGozA EN

EL ¡4UNICIPIO DE,]ARAL DEL PROGRESO, GTO., EN LA LOCALIDAD EL IYOLINITO/LS/RAMO XXXIII/O2I/20)2,

oPDUEl02U2022

ATO, UBICADO EN
11) 661-0574 Y 411-157-

SUSTITUIR LoS PoSTEs EN I\4AL ESTADo; SE REALIZARA LIMPIEZA EN EL LUGAR OE LA OBRA PARA OESPUÉS COLOCAR LA

éeñÁleiicÁ rer.¡ió vtnircnr- coMo HoRtzoNrAL: ESIA cALLE pERMrrE AccESo A LAS cALLES MELcHoR ocAMPo Y

ññór_et eRAvo ouE soN pARALELAS A LA CALLE pRrNcrpAL JUAN DE Dros PEZA PoR Lo ouE Es DE GRAN IMPoRTANCIA

EN ESTA zoNA DE LA LoCALIDAD poR sER uNo DE Los AccEsos pRrNclPALES. Y EL LUGAR DoNDE sE LLEVARÁN A cABo
LOS fRABAJOS| EN LA CALLE IGNACIO ZARAGOZA, IRAMO CALLE PRINCIPAL JUAN DE DIOS PEZA OE NORTE A SUR HASTA

eiienrr¡ñó oe r_ncALLE, EN LA LocALtDAD EL ¡rolrNrro, MUNrctpto DE DEL PRocREso, GTo.ioBRAouE sE HA DEclDlDo

ENCOMENDAR A "EL CONTRATISTA", A OUIEN LE HA PROPORCIONADO LOS ELEMENTOS Y DATOS NECESARIOS PARA OUE

SEA EJECUTAOA DE ACUERDO A LAS EXIGENCIAS OE FUNCIONALIDAD Y USO AL QUE SERA DESTINADA

t.9.-TtENE su DoMtctLto coNVENctoNAL uBtcAoo EN cALLE TRrGo NúMERo 20'1, FRAccIoNAMIENTo PRESIDENcIA, c.P.

iá¿zo, eñ¡latt- oeL pRocRESo, Gfo., TELEFoNo: (0i4ir) 661 18 i8, MtsMo QUE sEñALA PARA Los FINEs Y EFEcros
JURiDICOS DE ESTE CONTRATO.

II.1.. SE ENCUENTRA INSCRITo EN EL PADRÓN ÚNIco DE CONTRATISTAS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE

GUANAJUATO OUE INTEGRA. NORMA Y ADMINISTRA LA SECRETARIA OE INFRAESTRUCTURA. CONECTIVIDAO Y MOVILIDAD

óEI esr¡oo DE GUANAJUAIo , coN EL NÚMERo GTosoP/PUC.3462.20,t6 Y QUE CUENTA CON LOS SIGUIENTES

REGISTRoSI

R.F.C. VAJG770226fB6

I.ro.. sEñALA ooMtctLlo CONVENCIONAL EN EL I\¡UNICIPIO DE JARAL OEL PROG , GUAN

AGUSTIN LANUZA NO,609, COLONIA OEL VALLE, JARAL DEL PROGRESo, GTO.: CON TE o

It.2.- ES UNA PERSONA FiSICA LEGALMENÍE CONSfITUIDA,

1.3.. TTENE cApActDAD JURIDICA pARA suscRrBtR EL pRESENTE coNTRATo Y ouE EL c. cERARoo vÁzouEz JIMENEZ,

ÉsilrÁcúñÁolp¡RA REpRESENTARSE LEGALMENTE EN EsrEAcro, AcREDITANDo su PERSoNALIDAD coMo PERSoNA

FISICA-

II.4.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNA DE,LAS CAUSALES OE

|MPEDIMENTo PARA CoNTRATAR coN LA ADMtNtSTRActóN PúBLlcA ESTATAL PREVISTAS EN EL ARTICULo 16 oE LA LEY

ói óán¡ iúeLlce v §ERv¡clos neuc¡oNADos coN LA MrsMA pARA EL ESTADo Y Los MUNlclPlos oE cUANAJUATo.

II.5.- SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, DE CONFORMIDAD A LO OUE

ÉéideCe Ei ¡nrícuLo 32 -D DEL cóDtco FtscAL oE LA FEDERAoIóN

1.6.- euE pARA EL FtN MATERTA DE EsrE coNTRATo, cUENTA coN tA oRGANlzAclÓN Y EL cAPlrAL CONTABLE suFlclENTE

i;¡irn o-Áüñráa i¡ e¡EcuórON DE LA oBRA, ASI coMo roDo Lo NEcESARIo PARA oPERAR coMo EMPRESA

ESTABLECIDA EN EL RAMO,

.7.- TIENE CAPACtDAD LEGAL, TÉCNICA Y ECONÓMlCA. ASI COMO LOS ELEMENfOS HUMANOS Y MATERIALES NEcESARIOS

ÁóL¡¡,tt éus¡¡iÁ cot nuplin expERre¡.¡cr¡ PARA REALTZAR CABALMENTE LA oBRA QUE sE LE ENCoMIENDA Y ouE
'Cóñóóe 

Áóe¡¡t§ Los o¡ros v u rx-ió-ir,rÁCloñ oelen¡r ouE sE LE HA pRoPoRCtoNADo EN RELAcIóN A LA MlsMA.

[.8.- CONOCE t-AS BASES. NORMAS TÉCNICAS Y LEGALES VIGENTES TANTO DEL AMBITO FEOERAL COMO OEL ESTATAL Y

¡¡ur..rcrp¡1. pnn¡ co¡.¡rR¡mn y e¡eóúÁÁ r-r ogRA, ¡tsMAS ouE sERAN APLIcABLES, EN Lo coNDUcENTE AL PRESENTE

CONTRATO,

II.9.. EN RELACION A LA OBRA PÚBLICA OUE EJECUTARA CON MOTIVO DE ESTE CONTRATO, TENDRA CON SUS

;iüBAi;óbREa Efc¡nlcreÁ oe pnrnóN Y úNlco TITULAR DE Los DEREcHoS Y oBLlGActoNES oUE EMANAN DE LA LEY

Ér-oen¡i óe[ rn¡aAJO, ex Vlnrúó óe r-b cUlr-, RELEvARA A "EL MUNlClPlo", EN SU CASo DE cUALOUIER

neSpONS¡ArLlOeo DERTVAOA oe ü ÁeCU¡¡eCtóN DE PRESTACIONES RELACIONADAS CON EL CU¡/IPLIMIENTO o

iññrr¡pllr.lrñio oe óeLlcectoHestue El¡¡¡reRra oe sEGURTDAD Y PREVIslóN soclAL, PUoIERAN PRESENTAR EN EL

pREsENTE o EN EL FUTURo corrro'ie-cüüóióñ óe ñé-rn¡eA¡nooREs yA ouE "EL MUNtclPlo" EN NINGúN cAso Y

eÁJo ÑrÑéuNtoÑóEpro, PoDRA sER coNSIDERADA coMo PATRÓN susrlruro'

51.93, EN EL CUAL ACEPTA RECIBIR TODA CLASE DE NOfIFICACIONES, INCLUYENDO DE CfER PERSONAL PARA

LOS FINES Y EFECTOS JUR lDrcos DE ESTE coNTRATo Y ToDos Los Acfos ouE DE E s E RIVEN

"Esae p¡og¡orno es pÚblico, ojeno o cuolquier poiido Po!ítíco Quedo ptoh¡b¡'lo tu uso poro lin tos oldesdtrollo soc¡o
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II,. DECLARA "EL CONTRATISTA" QUE:

r. M.s.s. N18 12766 10 4.
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oEL MTSMO MODo y DE ACUERDo A Lo D|SPUESTO EN EL ARficULo 132 DE LA LEY DE oBRA PÚBLlcA Y SERVICIoS

RELACTONADOS CON LA MTSMA PARA EL ESTAOO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATOi "EL CONTRATISfA" MANIFIESIA SU

CONFORMIDAD OE QUE SE LE NOTIFIOUE ADEMAS OE LOS I\¡EDIOS CONVENCIONALES, A TRAVES DEL CORREO

eieCfnóNrcO qerardovazquez¡¡m@hotmail.com CUALOUIER ACTO ADMINISTRATIVO DERIVADO DEL CUMPLIMIENTO DEL
pÁeéeNre rNsriwlE¡no iunioiEd-¡§l cor,¡o DE LA APLlcAclóN DE LA LEY DE LA MATERIA.

II.11..QUEENCASODEOUE"ELMUNICIPIO'TENGACELEBRADOCONVENIOCONLACAMARAMEXICANADELAINDUSTRIA
Y DE LA CONSTRUCCION, A TRAVES DEL INSTITUTO DE CAPACITACION DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION, "EL
CONTRATISÍA" APORTARA O SE LE RETENDRA EL ZIOOO (OOS AL MILLAR) DE CADA ESTIMACION POR TRABAJOS

EJECUTADOS, PARA LOS OBJETIVOS Y FINES DE ESE INSTITUTO EN MATERIA DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO

III.- "LAS PARTES" DECLARAN QUE:

Nú¡4ERo DE coNTRATo: t4JploBRA/coNSTRUccróN DE CALLE coN coNcRETo EN LA CALLE IGNAclo zARAGozA EN

EL MUNICIPIO DE ]ARAL DEL PROGRESO, GTO,. EN LA LOCALIOAD EL ¡4OLI NITO/LS/RA¡4O XXXI I I/02 1/2022,

It.1.-EL pRESENTE coNTRATo, Los coNVENros ouE oERrvEN DEL MrsMo, sus ANExos, Y LA BlrAcoRA DE LA oBRA' soN
INSTRUMENTOS QUE LOS VINCUI-AN EN EL EJERCICIO Y CUMPLIMIENTO DE SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES. DE

coNFoRMtDAD coN Lo DispuESTo EN EL ARTicuLo 9't DE LA LEy DE oBRA PúBLtcA Y sERVIclos RELAcloNADos coN LA

¡,ISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.

t.2.- sE REcoNocEN MUTUAMENTE LA PERSoNALTDAD coN LA ouE coMPAREcEN A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE

INSTRUMENTO JURIDtCO.

MANIFESTADAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES, "LAS PARfES" SE SUJETAN AL TENOR DE IAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPO" ENCOMIENDA A "EL CONÍRATISTA" Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZAR

PARA AOUELTA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN LA OBRA DENOMINAOA CONSTRUCCIÓN OE CALLE CON CONCREfO EN LA

CALLE IGNACIO ZARAGOZA EN EL MUNICIPIO DE JARAL OEL PROGRESO, GTO., EN LA LOCALIDAO EL MOLINITO' LA CUAL

CONSISTE EN: LA PAVIMENTACIÓN DE ESTA CALLE SE INIC¡ARiA CON EL TRAZO Y NIVELACIÓN PARA ESTABLECER NIVELES

DE EXCAVACIÓN Y DE RASANTE, SE HARÁ LA DEMOLICIÓN DE EMPEDRA DO EXISTENTE SIGUIENDO CON EXCAVACIÓN DEL

CADENAI¡IENTO O+OO0 AL CADENA¡¡IENTO o+142 DEPOSITANDO EL MAIER IAL PRODUCTO DE LA EXCAVACIÓN EN UN LUGAR

AUTORIZA DO POR LA SUPERVISIÓN., SE HARÁN REPARACIONES EN EL CANA L DONDE PUDIERA HABER FILTRACIONES DE

AGUA,. SE HARA EL SU[¡INISTRO, EXTENDIDO Y COI\¡PACTACIÓN (CONFORME A PROYECTO) DEL MATERIAL DE BANCO COMO

SON PEDRAPLEN, SUBRASANTE Y BASE HIDRAULICA, SEGUIDO DE ESTO Y CUMPLIE ñoo co¡.¡ LA co¡rPAcrActóN
REOUERIDA , SE COLOCARAN TUBER|AS PARA DRENAJE SANITARIO Y DESCARGAS DOM ICILIARIAS SE CONSTRUIRAN 3

POZOS DE VISITA Y SE REPONDRÁ UNA TAPA Y BROCAL Y TUBERIA DE AGUA POTAB LE JUNTO CON SUS TOI\¡AS

DOI\¡ICILIARIAS PARA FORMAR UN CIRCUITO HIDRÁULICO EN LA CALLE . SE COLOCARA RIEGO DE II\¡PREGNACIÓN Y POREO

EN SEGUIDA SE COLOCA RA EL CONCRETO DE 15 CM DE ESPESOR COLOCANDO VARILLAS DE SUJECIÓN. SE HARA CORTE

DEL CONCRETO JOVEN Y SELLADO DE ESTOS CORTES; SE CONSTRUIRA UNA GUARDA LOSA AL FINAL DE LA CALLE, ESTA

CALLE NO TIENE CONTINUIDAD POR LO OUE SE PROTEGERÁ CON ESTA GUARDA LOSA; SE CONSÍRUIRAN BANOUETAS

SOLO OEL LADO ESIE OUE ES DONDE HAY CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS SE RETIRARA UN POSTE OUE ESTA CASI EN

MEDIO DE LA VIALIOAD Y SE COLOCARAN TORRECILLAS PARA ADECUAR LA LINEA DE ELECTRIFICACIÓN EXISTENIE, CABE

I\¡ENCIONA R OUE NO SE REALIZARA MODIFICACIÓN ALGUNA A LA LiNEA ELECTRICA COLOCADA POR CFE SOLO SE VAÑ A

SUSTITUIR LOS POSÍES EN MAL ESTADOi SE REALIZARA LIMPIEZA EN EL LUGAR DE LA OBRA PARA OESPUES COLOCAR LA

SEÑALÉT¡CA TANTO VERTICAL COMO HORIZONTAL; ESTA CALLE PERMI TE ACCESO A LAS CALLES MELCHOR OCAMPO Y

NICOLAS BRAVO OUE SON PARALELAS A LA CALLE PRINCIPAL JUAN DE D IOS PEZA POR LO QUE ES DE GRAN II\¡PORTANCIA

EN ESTA ZONA DE LA LOCALIOAD POR SER UNO DE LOS ACCESOS PRINC IPALES, Y EL LUGAR DONDE SE LLEVARÁN A CABO

LOS TRABAJOS: EN LA CALLE IGNACIO ZARAGOZA, TRAMO CALLE PRINCI PAL JUAN DE DIOS PEZA DE NORTE A SUR HASTA

TÉRMINO DE LA CALLE. EN LA LOCAL¡DAD EL I¡OLINITO, ¡/UNICIPIO DE DEL PROGRESO, GTO.; DE CONFORMIDAO CON
EL
EL PROYECTO, CATALOGO DE CONCEPTOS OE LOS TRABAJOS, PRECIOS UNITARIOS, PROGRAMA DE OBRA Y

PRESUPUESTO, ESP ECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN Y NORMAS DE CALIDAD VIGENTES

Y DEMAS ANEXOS Q UE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y QUE SON DEL CONOCIIIIIENTO DE "

CONTRATISTA".

SEGUNDA. . OEL MONTO DEL CONTRATO. . "EL MUNICIPIO" SE CO¡/PROMETE A SU VEZ, A CUBRIR FAVOR DE "EL

CONTRATISTA", POR LA OBRA ENCOI\¡ENDADA LA CANTIDAD DE $ 2.226,0s0.68 IOOS MILLONES OOSCI TOS VEINfISEIS

MIL CINCUENTA PESOS 68/1OO M.N.), MAS LA CANTIDAD DE t356,168 11 ( TRESCIENTOS CIN ENTA SEIS MIL, CIENTO

SESENTA Y OCHO PESOS 11/100 M.N.), OUE CORRESPONOE AL 16010 (DIECISÉIS POR CIENT DE PUESTO AL VALOR

AGREGADO (IV.A.) Y OUE HACEN UN IMPORTE TOTAL DE §2'582,218.79 (DOS MTLLONES QUINI OCHENTA Y DOS MIL

"Este p¡ogtumo e5 públ¡co, oienootuotquier poÍ¡(to potit¡co. Quedo ptohtb¡dotu uso potol¡ñetdis¡iñ
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NÚMERO DE CONTRATO: MJP/OBRA/CONSTRUCCIóN DE CALLE CON CONCRETO EN LA CALLE IGNACIO ZARAGOZA EN

EL ¡4UNtCrPrO DE IARAL DEL PROGRESO, GTO., EN LA LOCALIDAD EL MOLINITO/LS,/RAMO XXXrll/}2l12022

TERCERA.- DEL pLAzO OE EJECUCTóN.- QUEDA ExPRESAMENTE CONVENIDO ENTRE "LAS PARfES" OUE EL PRESENTE

coNTRATo ES A pREctoS UNITARto§ Y T¡EMPo DETERMINADo, PoR Lo OUE "EL coNTRATISTA" sE oBHGA A EJEcUTAR

LA oBRA oBJEfo DEL PRESENTE INSTRUi¡ENTo JUR|DICO EN UN- PLAZO DE 90 (NOVE.NÍA) q¡AS NATURALES'

óiLicÁÑóoSe e Ñrcnir-od-eiói¡ zs óel r'¡es oe NovtEMBRE DEL Año 2022, Y coNcLUlRLoS EL DiA 22 oEL MES DE

iáináiió óei rñó ioi¡, su§ cALEñDÁRros y EL pRocRAMA DE EJEcucróN DE Los rRÁBAJos AUroRrzADos Los

oUALES FORMAÑ PARTE DEL PRESENTE CONTRATO, SIN QUE LA FECHA DE INICIO SEA OBSTACULO PARA OUE PUEOA

ñcrÁi r-r MtsMA DESoE LA FEcHÁóaFiRMA DE ESTE coNTRAro, RESERVÁNDosE'EL MuNlclPlo" EL DERECHo DE

DARLo poR TERMTNAoo ANTtctpADAtTENTE DE AcuERDo coN LA cLAusuLA vlGESlMA, ASI coMo SUSPENDER

re¡¡poner¡¡er.¡te. EN ToDo o EN pÁRTE, LA EJECUcTóN DE tA oBRA ¡TATERIA DEL ¡rls¡¡o, sEA cuAL FUERE LA ETAPA

CONSTRUCTIVA EN OUE SE ENCUENTRE DE ACUERDO A LA CLAUSULA SEXTA.

"LAS pARTES" RECoNocEN ouE LA vtcENctA DEL coNTRATo tNlcARA DESDE su suscRlPClÓN Y FINALIZARA cuANDo

SE FTRME EL ACfA ADtVItNtST&crtVA oÚE DE PoR EXTINGUIDoS Los DEREcHoS Y oBLlGAcloNES ASUMIDoS EN EL

PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO,

CUARfA.- DE LA ENTREGA OEL INMUEBLE.. "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A PONER A DlSPqqlC_Ól! D-E-"EL-C^ONTRATISTA" EL

o LoS TNMUEBLES EN OUE DEBE LLEV]RSE A cABo LA oBRA MATERIA DE ESTE coNTRATo EN LA FEcHA SEÑALADA Co¡¡o

óe iulClO DE LA ¡ISMA, ESTABTECiOÁ Á U CúUSUr-¡ INMEDIATA ANTERIOR, POR LO OUE DE NO CUMPLIRSE SE

Éñriñóen¡ orFenlóó Ei pr-¡zo oe e]ecÚólóH pón ur.¡ reRMlNo lcuALAL DE LA MoRA EN ouE lNcuRRA'EL MUNlclPlo''
pREVtA MANTFESTACTON OUE Oe eLLó-iÁC¡ pórES¿R¡tO "EL CONTRATISTA", DE CONFORMIDAD CON EL ARTicULO 92

;;ü Éi óaóáRA ÉUá[ró¡ y sERvtctos RELActoNADos coN LA MIsMA PARA EL ESTADo Y Los MuNlclPlos DE

GUANAJUATO,

OUtNTA.- DE LA ENTREGA DE LA DoCUMENTACIÓN AoMINISTRATIVA Y TÉCNlCA.- "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A PONER A

orspó§ictOu-ói"el óo¡¡rmrtsu'iü'óócu¡¡eÑr¡c¡O¡¡ AoMlNlsTRArlvA Y rÉcNlcA oUE sE REoUIERA PREVIo A LA

FECHA SEñALADA COMO DE tNtCtO DIL¡ óáü. pOn ioOue oe NO CUMPLIRSE, SE ENTENDERA DIFERIDO EL PLAZO DE

EJECUCIÓN POR UN TERMINO rCU¡iÁiOE L¡ TVION¡ E¡¡ OUE INCURRA "EL MUNIbIP¡O", PREVIA I\4ANIFESTACIÓN OUE DE

ELLO HAGA pOR ESCRTTO "EL CONiRAitaTA" DE CONFORMIDAD CON EL ART|CULO 92 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y

§EáÚTCIOS NEr-¡CTONADOS CON LA MIS¡¡A PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO,

LO ANTERIOR, SIN PERJUIC¡O DE OUE ALGUNO O ALGUNOS OE LOS TRÁMIÍES E INSUMOS' QUEDEN PACTADOS COMO

RESpoNsABtLtDAD oE "EL coNTRArisiA;, e¡réuio óÁ§ó sE nEsolveRÁ ro oUE coRREsPoNDA EN RELÁclÓN coN LoS

TERMINOS PARA EL INICIO Y CONCLUSIÓN DE LA OBRA.

SEXÍA.. DE LA SUSPENSIÓN OE LA OBRA.. CONFORME A LO PREVISTO EN EL ART|CULO 95 OE

i SEÁV¡CIOS ACT¡CIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUAT

SUSPENDER TEMPORALMENTE, PON CÁÚiÁ.IUSTITICADA, EN TODO O EN PARTE. LA EJECUCIÓN

pRESENTE CoNrRAro, NOlFtcANoó1'"er-éóÑrnÑr§rl" PoR EsCRlrO olcHA RESOLUcIÓN, S

CONSTRUCTIVA EN OUE SE ENCUENTRE, ENTRE OTRAS, POR LAS SIGUIENTES CAUSAS: l,p-
LA LEY DE OBRA PUBLICA
O, 'EL MUNICIPIO" POORA
OE LÁ OBRA MATERIA OEL

EA CUAL FUERE LA ETAPA

I POR FALTA DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL. PROVOCADA POR CAUSAS IMPRE

II. POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR DEBIDA¡¡ENTE ACREDITADO

SIBLES o

"E teprogroño es público, ojeno o cuolgu¡er ponido pollt¡co Quedo ptoh¡b¡do su uso poro¡¡Des tos ol deto¡ollo toc¡ol"
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DoSctENTos DtEctocHo pEsos 79n00 M.N.), DrcHo rt\¡PoRrE SERA CUBIERTo PoR "EL MUNlclPlo" coNFoRME A LA

CALENDARIZACIÓN SEÑALAOA EN LA CLAUSULA SÉPTIMA

"LAS PARTES-. AcuERDAN ouE EL MoNfo DEL coNTRATo ES uNA cANTtoao FIJA Y No EslA sUJETA A MoDlFlcAclÓN

o AJUSTE ALGUNo; stN EMBARGo, cuANDo LAS coNDrcroNES DE LA oBRA Lo REoUIERAN, sE PoDRA MoDlFlcAR EN sus
coNcEpros, susITUyENDo coN AouELLos coNcEpros DE TRABAJo, QUE sEAN NEcESARlos, ExcEPclÓN HECHA DE

coNcEpros y suMrNtsrRos ouE sa DiN DE BAJA stN ouE sEA NECESARTA su susrtructóN PoR orRos, DEBIENDO

ioR¡¡¡r¡znn MEDTANTE AcuERoo oE voLuNTADES LAS MoDrFrcActoNEs REALIZADAS BAJo ESTE suPuEsro, EN EL

ENTEND|Do oE eUE DtcHo |NSTRUMENÍo No DEBERA SER CELEBRADo PARA cuBRlR FALLAS. oMlSloÑES o
INCUMpLIMIENTOS DE "EL coNTRAit§rÁ", OE CONTOnMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ART|CULO 45, PARRAFO

SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATERIA.,

AcUERDAN .LAS PARTES. oUE EN NINGÚN MoMENfo SEA REBASAOO EL MONTO DEL PRESENÍE CONTRAfO, DE IGUAL

FoñMA otcHAS MoDtF¡cactoNEs No DEaEN ALTERAR oE NTNGUNA FoRMA LAs METAS Y oBJETo oEL PRESENTANTE

CONTRATO.



DE AcREDITARSE cuALoutERA DE LAS CAUSAS ENUNcTADAS ouE tMPoslBlLlrEN LA coNTlNUAclÓN DE LA OBRA, "LAS
pÁareS; pOon¡Ñ SOltCtr¡R U SU§peNSlóN O LA TERMINACIóN ANTICIPADA DE LA MISMA, POR LO OUE "EL MUNICIPIO"

oeeeRA nesoLven EN uN PL zO QUE NO EXCEDA DE 20 (VEINTE) D|AS HABILES.

EN EL cASo DE LA suspENstóN "LAs PARTES. DEBERAN REALTZAR LA ANorActóN coRREsPoNDIENTE EN LA BlrAcoRA,

§eÑ¡T¡Hoo u TecHA oE SU INIcIo Y DE LA PRoBABLE REANUoACIÓN, LEVANÍANDO ADEMAS EL ACTA CIRCUNSTANCIADA

óóRReSpO¡¡OteHre CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ART|CULO 220 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE LA MAIERIA'

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ OUE HAYAN DESAPARECIOO LAS CAUSAS

óii'üó}'va-nó¡l ü susieÑsró¡r rEMpoRAL, NoTtFIcANDoSE LA REANUoAoIÓN EN FoRMA INMEDIATA Y PoR

CóñSlCUretre "LAS PARTES" CELEBRARAÑ EL óONVENIO EN EL OUE SE PACTE EL DIFERIMIENTO QUE CoRRESPONOA

EN LA tNTELtGENctA. ouE LA FEcHADE TER¡¡rNACróN sE DTFERTRA EN tcuAL PRoPoRclÓN AL PERloDo ouE coMPRENDA

LA SUSPENSIÓN, SIN MOOIFICAR EL PLAZO OE EJECUCIÓN CONfRATADO O CONVENIDO

1PDUEl02r/2022

Nú¡4ERO DE CONTRATO: MJP/OBRA/CONSTRUCCIÓN DE CALLE CON CONCRETO EN LA CALLE IGNACIO ZARAGOZA EN

EL MUNICIPIO DE .]ARAL DEL PROGRESO. GTO,, EN LA LOCALIDAD EL ¡4OLI NITO/LS/RAMO XXXIII/O2I/2O)2,

SEPT|MA. - CALENDARTZACIÓN Y FORMA DE PAGO. - "EL MUNlclPlO" ESTABLECE QUE LOS DATOS OE FACTURACIÓN SON

DENOMINACIÓNI MUNICIPIO OE JARAL OEL PROGRESO, GTO

REGISTRO FEOERAL OE
CONTRIBUYENTES:

MJP8501O1SG8

DOMtCtLtO:

TRIGO NUMERO 201.
FRACCIONAMIENfO PRESIDENCIA,

JARAL OEL PROGRESO, GTO.
c.P.38470

EL OIFERIMI ENTO POR ATRASO EN LA ENTREGA OEL ANTICIPO.

MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO' GTO'' EL ANTIC

. LAS PARTES CONVIENEN OUE, SI "EL CONTRATISTA"
IPO A OUE SE REFIERE EL IÑCISO INMEDIATO ANTERIOR.

"EL MUNICIPIO" MANIFIESTA OUE EL PAGO DEL MONTO ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE

INSTRUMENfO JURiDICO SE REALIZARA DE LA SIGUIENTE ['tANERA:

A) OEL ANTtCIPO.- PARA EL lNlClO DE LOS ÍRABAJOS DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, 'EL MUNlClPlo" oToRGARA

Á',,er_ cóñrmrrsrA" uN ANTtctpo pl-Rl iijis-rirCrn ¡pr-¡cAcróN EN LA MlsMA. oE uN so%(clNcuENrA PoR clENro)

DEL rMpoRTE CoNTRATADo, MtsMd oúE se oesclosn DE LA srcurENTE MANERA: 30% (TREINTA PoR clENTo) PARA

coMpRA DE MATERTALES v zov" lveixie ióÁ CreNrO¡ PARA LoS GAST9S oE lNlqlo DE oBRA, OUE EoulvALE A LA

érñiloÁo óe $r,291,109.3s (uN úlLióN OOSCTENTOS NOVENTA y uN MrL CrENro NUEVE PESOS 39/100 M.N.) l.vA.

iNóiútDo, iÁ §ü ve2,"eu có¡lrntisiÁ" Se oaLlOa ¡ OroacAR UNA FIANZA A FAVOR DEL MuNlclPlo DE JARAL oEL

ihocn-eib, oró., v Áerurrn¡ s¡¡rsiÁécroÑbe;eimuurcrpro', poR EL tMPoRrE rorAL DEL ANrlclPo, Asr¡,1lsMo, DlcHo

iñrrélpo óLaeRA señ ¡ruonlz¡oó'i-oi:;Éi ioÑmrrsr¡" É¡¡ ceon UNA DE LAS ESrlMAcloNES PRESENTADAS EN

poRcENTAJE S¡MILAR AL ANTtclPoóióCGAóo i ÚruÁ vez oUE LA OBRA REFLEJE uN AVANcE Flslco DEL eoo/o ESfE

bEáEN¡ Ár.¡óArrZIN EL SALDO TOTAL OEL ANTICIPO Y SE PODRA LIBERAR LA FIANZA DE ANTICIPO'

EN cASO DE RESCISIÓN SI .EL CONTRATISTA" NO REINTEGRA EL SALDO POR AMORfIZAR DE LOS ANTICIPOS OTORGADOS

DENTRo DEL pLAzo oue r-e se¡ rl¡¡óó iÁne rÁl erecro, pAGARA A "EL MUNlclPlo" GASToS FlNANclERos coNFoR[4E

iiiiri'i¡-sn oul senf lcu¡L ¡ Le i§rael-iLroÁ Pon LA LÉY oE INGRESoS PARA EL EsrADo DE GUANAJUATo' PARA EL

CASo oE MoRA EN EL pAGo oe cn?-dliól¡§óÁr-Es, ónióuU¡¡oosE LoS CARGOS SoBRE EL SALDo No AMoRrlzADo

poR LOS DtAS CALENDARTo DESDE óúÉ vixcO eiii¡zo oE REEMBoLso HASTA LA FECHA DE SU LlOUlDAclÓN

cUANDoLAscoNDIcIoNESoELoSTRABAJoSREQUIERANoUEELPoRCENTAJEDELANTICIPoSEAMAYoRALo
ESTABLECTDO EN EL PARRAFO ANrÉálón, iÑienrOnlvre¡¡rE A LA FIRMA DEL PRESENTE cONTRATO PoDRA oroRGARsE

Fá.?i,i-ni¡Iu]sl§ iÁüioiuáóior.¡ e-i'óárin óeeóÁMÉñie TuNDADA y MolvADA PoR "EL MUNrcrPlo" DE coNFoRr\¡rDAD

CON EL ARTICULO 83 DE LA LEY DELA MATERIA

RECIBE DEL
POSTERIOR¡/IENTE A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LA EJ ECUCiÓN DE LOS TRABAJ S AUTORIZADA, SERA MOTIVO

PARA DIFERIR EN IGUAL PLAZO, EL PROG RAMA OE EJECUCIÓN PACTADO Y FORMALIZAR M IANTE VENIO LA NUEVA

FECHA DE INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, PREVIA CONSTANCIA OUE PARA TAL EFECTO PR ENTE CONTRAÍISTA'OE

LA FECHA EN OUE LE FUE DEPOSIÍADO EL ANTICIPO

"Este p.ogtoñoes pÚbl¡co,ojenoo cuotquiet poiido poiitieo Quedo prohib¡dotu ueo potaJinetd¡s
5/I-l
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Lo ANTERtoR, StEMpRE y cUANDo LA GARANTiA DEL ANTlclPo HAYA SlDo oToRGADA PoR 'EL coNrRATlSTA" DENTRo

DEL PLAZO DE 1O (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DELA FIRMA DEL CONTRATO'

BI IAS PARTES CONVIENEN OUE LOS TRABAJOS DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN IIIEDIANTE
-r,qioir,luieoOñ oe esilruÁctotes DE TRABAJos EJEcurADos, ouE sERÁN PRESENTAoAS PoR "EL cONTRATlsrA"

ÁcovpÁñnons oe rn oocur'¡Erurnólóñ connesporuorENTE coN uNA pER¡oDtcloAD No MAYoR A 30 (TREINTA) Días

;iÁiüiÁLÉ§iüsMÁs oue s-e-n¡ñ É¡linEénoÁs ÁL¡ súpenvrsrór'¡ oe "el NuNtcrpro' PARA su REVIslóN Y AUroRlzAclóN
DEF|N|T|VA, PROCED|¡flENTO OUE NO EXCEDERA DE 1O(DIEZ) D¡AS HÁBILES SIGUIENTES A tA FECHA DE ENTREGA. EN

cASo DE oUE SURJAN DIFERENCIAS TEcNIcAs o NUMÉRICAS QUE NO PUEDAN SER AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO

pr¡zo, Elies se nESoLVERÁN E INcoRPoRARAN EN LA slculENTE ESTI['lAclóN.

LoS TRABAJOS REALIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGARAN A PRECIOS

UNITARIoS EN Los QUE SE INCLUIRA LA REMUNERACIÓN O PAGO TOTAL OUE DEBE CUBRIRSE A..EL CONTRATISTA" POR

LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE ORIGINE LA MISMA.

EN EL cASo DE ouE,'EL MUNtctpto,, REALtcE ALGúN pAGo EN ExcESo "EL coNTRATlsrA" DEBERA REIN-TEGRAR ESTAS

óÁ¡¡rro1óeS MAS LO§ñreneSeS COnnESpONDtENTES CONFORT\4E A UNA TASA OUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLE6IoA POR

LA LEY DE INGRESoS PARA EL ESTADo DE GUANAJUATO. PARA EL CASO DE MORA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES

fd§ rñiERi§É; sE cÁróuünnñ soBRE LAs cANTDADES pAGADAS EN EXcESo Y sE coMPUTARAN PoR DlAs

óiiEñijnnióliÍ,nÍrrrñ óel-o¡¡ ércurerurE EN ouE vENzA EL pr.Azo DE REouERlMrENro DE PAGo Y HASIA EL DiA EN ouE
s¡ pbtonr.¡ erecrrvA¡itENTE LAs cANTIDADES A DlsPoslclÓN DE "EL MUNlclPlo".

EN CASO DE INCUMPLII\¡IENTO EN LOS PAGOS DE ESfI¡¡ACIONES Y DE AJUSTES DE COSIOS, "EL MUNICIP¡O", A SOLICITUD

óe ;il éó¡¡inlliin;;, oteERA p¡cen cASToS FINANcIERoS coNFoR¡,lE A UNA rASA IGUAL A LA ESTABLECIDA PoR LA

LEy DE TNGRESOS pARA EL ESTADObE GUÁr.¡Á.lUerO, PARA EL CASO OE I\,IORA EN EL PAGO DE CRÉOITOS FISCALES OUE

s-E óóüÉú;ÁRÁñ pói oie§ cÁleño¡nro DESDE ouE vENcró EL pLAzo, HASrA LA FECHA EN ouE sE PAGUE

EFECTIVAMENTE A"EL CONTRATISTA".

"EL MUNtCtpto,, RESGUARDARA Y DEJARA BAJO SU CUSTODIA LAS ESTIMACONES GENERADAS Y VERIFICADAS'

"LAS PARTES" ACUERDAN OUE LOS PAGoS OUE SEAN GENERADOS A "EL CONTRATISTÁ" _9F1{!..ilG¡^DoS ¡/EDIANTE

oIáZbiió eLecrnóñlóo ert l¡ cue¡¡rn oE t¡ tNSlrruoóN BANCARTA ouE "EL coNrRATlsra" sEñALE, PoR Lo ouE A LA

FTRMA DEL pRESENTE COurn¡ro, iiei CO¡¡ralrtSu" DEBERA ENTREGAR A "EL MUNICIPIO" COPIA DEL DocUl\¡ENTO

BANCARIo QUE PLASME LA CUENTA A LA CUAL LE SERAN REALIZADOS LOS DEPÓSITOS CORRESPONDIENTES,

OcTAvA.- DE LAS GARANT|AS OE CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS.- "EL CONTRATISTA" OTORGARÁ A ENTERA

sÁridiÁcclOru ór,,EL MUNtctPto", oetrno oe r-os 1o (DIEz) oiAS NATURALES PoS1ERloREs A LA FEcHA DE FlR¡¡A DEL

Éiii§Éiiilñ§muue¡iió Juniorio, ú¡rÁ ó¡n¡r.¡rle oÜe n¡¡penE EL vALoR DEL 1o% (orEz PoR crENro) DEL rMPoRrE

T9TAL oEL coNTRAro, EOulv¡ler,riit LlcnHtlono og $258,221.88 (oosclENT9S cINcUENTA Y ocHo MIL oosclENT9S

üieÑii Ú[pe§ós 88/1bO M.N.) oUE INCiUYE EL IMPUESTo AL VALOR AGREGAOO (I.V,A.), A FIN DE GARANIIZAR EL

cUMpLl¡,4tENfo DE Too¡s y c¡o¡ uÑ¡ oE LAs oBLlcAcloNEs DERIVADAS DE ESTE CoNTRATo, EN LAS QUE SE INcLUIRAN:

iuÍene§es neóÁncos, soBREcodró PENAráclor'¡es, PAGos EN EXcESo' MULTAS ADMlNlsrRArlvAS SANcloNES

áóÁ o-eSiÁs¡r,¡ir¡¡Io Eñ LA EJECUCIóÑ oe r-¡ oeRA, DEDUcTIvAS DE oBRA MAL EJECUTADA Y DEDUCTIvAS oE oBRA

COBRADA NO EJECUTADA. ENTRE OTRAS,

LA GARANTÍA DEBERÁ SER OTORGADA POR CUALQUIER INSTITUCIÓN ¡¡EXICANA DEBIDAMENTE ACREDITADA Y

AUTORTZADA pARÁ TAL EFECTo, DE RECbNOCIDA CAPACIDAD, SERIEDAD, RESPONSABILIOAD Y SOLVENCIA EcoNÓMICA Y

[/oRAL: EN FAVOR DEL MuNtctpro de-:nnnl- DEL PROGRESO, GTO., MlSlvlA OUE ESTARA VIGENTE HASTA OUE LA OBRA

I\4ATERIA DE ESTE CONTRATO HAYA SIDO RECIBIOA EN SU TOÍALIDAD.

LA GARANT|A DE CUMPLI¡¡IENTO NO SERÁ CONSIDERADA DE NINGUNA I\'IANERA CO¡/IO UNA LIM¡TACIÓN A LA

RESpoNsABtLtDAD oe 'el cour*¡iisrl CoÑroÁrr¡i A LAs oBLIGACIoNES DERIVADAS DE LA SUScRIPCIÓN DEL

pREsENTE CONTRATO. Nt IMPEDIRA Ál'rl UU¡¡lClplO" RECLAI\¡AR LA INDEI\4NIZACIÓN O REEMBOLSO POR CUALOUIER

DAÑO SUFRIDO OUE PUEDE EXCEDER EL VALOR DE LA MISI\¡A

ESTA GARANT¡A PODRÁ SER EXIGIDA EN SU TOTALIDAD. CON INDEPENDENCIA DEL INCUIMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE

ü'é'óáLiCniió¡¡eé óÉnrvÁons oE ebiÉ óó¡¡in¡io Á c¡nco DE "EL coNrRArrsrA", PoR Lo ouE, PARA rALES EFEcros,

DICHAS OBLIGACIONES TENDRÁN EL CARACTER DE INDIVISIBLES,

ASII\,IISMO "EL CONTRAfISTA" SE OBLIGA A RESPONDER OE LOS DEFECTOS DE CONSTRUCCIÓN O VICIOS OCULTOS. ASi

COMO OE CUALQUIER RESPONSAB ILIDAD QUE RESULÍARE A CARGO DE ESIE Y EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE

CONTRATO. POR LO OUE PARA TAL EFECTO PRESENTARÁ A "EL MUNICIPIO' , CO¡/iO PAR DEL F OUITO DE TA OBRA

CONSIGNADA EN ESTE INSTRUMENT O JURÍDICO, EN SUSTITUCIÓN DE LA OE CU ¡,PLIMIENTO NTIA EQUIVALENTE

"Este progruño es público, ojeño o cuoiqu¡er pottido polit¡co' Quedo ptohib¡dosu uso poroÍines

NA
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AL 10% (DtEz poR ctENTo) DEL tMpoRTE TorAL EJERCIDo DE LA oBRA REALMENÍE EJECUTADA Y ouE DEBERÁ ESTAR

úloeñiÉ oun¡¡rre ros tz (ooce) MESES sTGUTENTES coNTADos A PARTIR DEL Acro DE ENTREGA-RECEPcIÓN, ¡¡lsMA

oui il óioiicnnl Á rÁüon oÉl ¡¡uxrclplo oE JARAL oEL pRocRESo, cro., Y ENTERA sArlsFAcclóN DE "EL

üú¡¡lclp6';,ütüÁr- seCÁ neoursro pREVro pARA LA FrRMA DEL AcrA AD¡ilrNrsrRArrvA oE ENTREGA - REcEPclóN DE

LA oBRA oBJETo DE LA coNTRATActóN.

A LA ENTREGA DE LA GARANT|A DE VIcIoS ocULToS, DEBERA CANCELARSE AUTOMATICA¡¡ENTE LA GARANTIA DE

cuMpLtMtENTo y ANTtctpo, EN RELACIóN coN EL PARRAFo SEGUNDo DE LA cLAusuLA sÉPflMA DEL PRESENTE

TNSTRUMENTo JURlDlco.

cuANDo DENTRo DEL Año stcutENTE A LA FECHA DE REcEPclóN Y ACEPTACIÓN DE l-A oBRA, APARECIEREN

DESpERFECTos o vrcros ocurrosE¡l l-e ¡¡rstr¡¡, poR cAUSAS r\¿purABLES A'EL coNTRATlsfA", ÉsrE sE oBLIGA PoR

éúiueñrÁe L¡ nepARACtóN tNMEDIATA DE Los DESpERFECToS o vtclos ouE LLEGARAN A PRESENTARSE DENTRO DE

úñ iuzo ¡¡exrlr¡o oe ¡ó trnelural DiAS NATURALESi rRANScuRRrDo EL PLAzo sEñALAoo slN ouE sE HUBIEREN

REALtzADo, "EL MuNtctpto" pnoceóenÁ ¡ necen ereót¡ve LA FrANzA, EN EL ENTENDIDo DE QUE sl LA REPARACIÓN

REouTERE DE uN plAzo MAyoR. ,,Jr!]iiiieé; poon¡lco¡¡ve¡¡rRr-o, DEBtENDo coNTtNUAR vlGENrE LA GARANTIA.

vENctDo EL pLAzo DE vtGENclA DE LA GARANT|A oE vrcros ocuLTos "EL MUNlclPlo" PoDRA EFECTUAR uñA NUEVA

REVrsróN DE LA 6BRA, DENTR6 oe Los itCrñiói ohs HÁerLss postenroREs A LA soltctruD DE su LIBERAcIóN, coN
EI. OEJETO DE CERCIORARSE DE OUE NO.EXISTEN DESPERFECTOS IIUPUTABLES A "EL CONTRATISTA", ASENTANOO EL

RESULTADo DE MANERA ronunr-, óe sER ASi pRocEDERÁ LA LIBERACIóN DE LA cARANTiA; DE Lo coNTRARlo
pñóceóEne n souclrnn su nep¡üó-lOñle §en posreLE, o ApLtcARA LA GARANT¡A, Y DE sER NECESARIo lNlcARA uN
pROCESO DE NATUn¡leze clvru er'l COÑrn¡ Oe "el CO¡lrRATlSfA" PARA LA OBTENCIÓN DE LA REPARACIÓN ToTAL DEL

OÁÑO, iO n¡¡renlOn CO¡¡ rU¡lO¡¡¡erurO EN EL ARTíCULO 117 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELAcIONADOS

CON LA MlSl\ilA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO'

Lo ANTERIoR. Y DE¡,ÁS APLICABLE CoN ARficULo 80 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA

¡,ISMA PARA EL ESfADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO'

NovENA.. ESPECIFICACIONES Y PLANOS, - "EL CONTRATISTA" DEBERA EJECUTAR LA OBRA DE ACUERDO CON EL

Fñóii'bio ctr¡Loéo óe coHceprós, iResupuesro AUroRrzADo, PRocRAMA DE EJEcuclóN, ESPEclFlcAcloNES

cENERALES y pARIcuLARES oe cóñsrnúóclOñ NoR¡,4As DE cALIDAD vtcENrES Y DEMAs Docul\¡ENros ouE

óóñ;i¿N?ñ LA óLÉi¡¡léiO¡i iÁr-crxces oe ur oBRA coNrRArAoA, MlsMos QUE sE ANEXAN Y FoRMAN PARrE DEL

PRESENTE CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" ESTÁ FACULTAOO PARA HACER I\¡ODIFICACIONES A LAS ESPECIFICACIONES Y EN TAL CASO LAS HARA

s#;t-¿óñ Ánrrcrp¡crOt.l- v poR ESCRtro o BIEN, st "EL coNrRATtsrA" coNSIDERA FAcTIBLE soLlclrAR ALGUNA

üóo];lciCrbñ ó aonÁiccrótl ¡ Leé-üis¡¡ns pnn¡ H¡cenr¡s MAS FUNcIoNALES, PRESENTARÁ SUGERENCIAS PoR

É§ón'riá-có¡¡ iütÁi-lLciéó ói óoñóepros, pARA su AUroRrzACtóN poR PARIE DE "EL MUNlcrPro", ourEN

eéináLecen¡ t.lcs t loolrtC¡clo¡¡e§ pEnriNeures, DÁNDoLAS A CONoCER A "EL coNrRATlsrA", ESTAS

rr¡óóií,i¡"c,olties s- c- ñs-lórünsüpÁRre lrurecn¡rure oE ESTE coNTRAro Y PoR Lo rANro oBLlcAToRlAs PARA "LAS

PARfES"

"EL CONTRATISTA" SE OBLTGA DURANTE EL PROCESO DE LA OBRA. A MANTENER UN JUEGO DE PLANOS AUTORIZADOS' Y

iii iiiiülñÁciOru-be Le oaRA, EN su cASo, ENTREGARÁ uN JUEGo REPRoouclBLE (l¡ilPREso Y EN MEDIo

ELESTRóNrco) AcruALrzADo DE LA o;iriáeiliábn, éreru-oo ÉsrÁ, cot'torctóru pARA LA REcEPclóN Y LloulDAclóN DE

L¡ I.¡IS¡¡N, CXiEPTO EN AOUELLOS QUE NO REOUIERAN PLANOS,

DECtMA.- DEL CONTROL Y VIGILANCIA.- "LAS PARTES" ACUERDAN OUE "EL MUNICIPIO" O EL REPRESENTANÍE DESIGNADO

póá ebiÁier-on¡ ÉÁóulieoes eipne§as PARA SUPERVISAR, VlclLAR, coNTRoLAR, VERIFIcAR Y,REVISAR EN ToDo

TtE¡¿tpo LA oBRA, TNCLUvENDO L¡ ÁUióñrációr'¡ oE l¡s estt¡¡ecror.¡Es DE oBRÁ EJECUTADA PRESENTADAS POR "EL

áóiiin'niliiÁ;. ¡óÉ¡¡Ás óe rrucÁné¡ñs'ele [LevÁC L,q BtrÁcoRA DE oBRA ENrRE orRAs, ASi cor\¡o LA cALTDAD DE

roDos Los MATERIALES A E¡¡pLenñ3É'ÉÑ ü e¡Edücréu óe LA N¡ls¡rA Y DEMÁs oBLlcAcloNES coNTRAíDAS PoR "EL

có¡¡iñtl§rn,, corr¡uulcnruoo ar_ r,¡i§lr¡o poR escRlto, LAs tNSTRUCCToNES PERTINENTES EN SU CASO

oPDúE/021/2022

NúMERo DE coNTRATo: MJp/oBRA/coNSTRuccró¡¡ oe CALLE coN coNCRETo EN LA CALLE lGNAClo zARACozA EN

EL MUNTCIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, G-rO., EN LA LOCALIDAD EL I'1OL:NIIO/LS/RAMO XXXIII/O2|/2O)2.

CON EL PROPÓSITo DE RESPONDER AMPLIAMENTE DE LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARIICULARES DE

CONSTRUCCIÓN, DEL PROYECTO Y DE LAS DEMÁS CIRCUNSTANCIAS O UE PROPONGA "EL MUNICIPIO", "EL CONTRATISTA"

SE OBLIGA A ESTABLECER UNA RESIDENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, CON PERSONAL PROFESIONAL

ESPECIALIZADO EN LA IIIATERIA CON AMPLIA EXPERIENCIA EN EL RAI\,lO, oUE TENDRÁ SU REPR NTATIVIDAD Y

FACULfADES PARA LA TOMA DE DECISIONES, CONTROL Y ADI\¡INISfRA cróN DE LA EJECUCI DE LA OBRA,

RESPONSABI LIDAD DEL MANEJO OE LA BITACO RA, ELABORACIÓN Y PRES ENTAcTóN LAS IMACIONES LA

DE ESfA PERSONA ESTARA SUJETA A LA ACEPTACTóN DE "EL MUNlclPlo" QUI ICARÁ SI REÚNE LOS
DESIGNACIÓN

"Este prcgrorno es Público, o¡eno o cuolquiet Pottido pol¡t¡co' Quedo proh¡b¡do 5u uso poro¡¡nesd¡stin

VE
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REQUISITOS ANTES SEÑALADOS ASI MISMO, DEBE ESTAR FACULTADO POR "EL CONTRATISTA', PARA OiR Y RECIBIR TODA
CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, ASI CO¡¡O CONTAR

CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUI\¡PLII\¡IENTO DEL

CONTRATO, "EL MUNICIPIO" SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR EN CUALOU¡ER MOMENTO, POR CAUSAS

iúsrlrtc¡ols. LA suslructóN DEL REstoENTE DE oBRA. y "EL coNTRAftsrA" TENDRA LA oBLlcAclóN DE NoMBRAR A

OTRO QUE REÚNA LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL CONTRATO

EL PERsoNAL PRoFESIoNAL ESTABLECIOO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" DEBERÁ

TENER A DTSPOSICIÓN DE "EL MUNICIPIO" EN EL LUGAR DONDE SE LLEVE A CABO LA I\¡ISMA, LOS PROYECTOS. PLANOS,

EspeClHc¡clo¡.les y BlrAcoRAS DE oBRA PARAVERTFTcAR EL AVANcE F¡srco, CALIDAD Y CALENDARIzAcIÓN DE LA oBRA
oBJETo DE ESTE coNTRATo: PARA EFECTO DE SUPERVISIÓN, SE DEBERAN UTILIZAR EL CATALOGO DE CONCEPTOS,

PRESUPUESTo AUToRIZADo, ESTIMACIoNES Y EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LA OBRA, LOS OUE DEBERAN SER

CONGRUENTES Y COINCIDENTES ENTRE SI

DECIMA PRIMERA.- oE LA RESPoNSABILIDAD Y oBLIGACIoNES DE "EL CONTRAfISTA".. EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA

EJECUCIÓN OE LA OBRA SERA'EL CONÍRATISTA", POR LO OUE SE OBLIGA A QUE LOS ¡'ATERIALES Y EQUIPO OUE SE

UTtLtCEN EN LA MTSMA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NOR¡ilAS Y ESPECIFICAC¡ONES DE CALIDAD

ESTABLECTDAS y ouE LA REALtzActóN oE ToDAs y CADA uNA DE LAS pARTEs DE LA oBRA sE EFECrúEN A sATlsFAcclÓN
óe "eI uuHIcIpIo", AsI co¡,o A RESPoNDER PoR sU CUENTA Y RIESGO, DE LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS

¡¡tsMos y oe los ó¡ños y pERJutcros ouE poR LA TNoBSERVANC¡A A Los REGLAMENToS Y oRDENAMIENfoS DE LAs

AUToRIDADES CoMPETENTES EN MATERIA DE CoNSTRUCCIÓN O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGAREN A CAUSAR A

"EL MUNICIPIO" O A TERCEROS. INCLUYENDO A SUS PROVEEDORES

ASi MISMo "EL CoNTRATISTA,, DEBERA RESPoNDER POR TODOS Y CADA UNO DE LOS OAÑOS Y PERJUICIOS OUE SE

OCASIONEN A "EL MUNICIPIO" O A TERCERAS PERSONAS, CON ¡¡OTIVO DE LA OBRA MATERIA OE ESTE CONTRATO: BIEN
poReuE No sE AJUSTE AL cuMpLtMtENro DE LAs PRESENTES cLAusuLAS CoNTRAoTUALES o A LAS lñsrRUccloNES
ouE poR ESCR|To LE DTERE "EL MuNtctpto" o cuALoUrER REPRESENTANTE AUToRIzADo PoR ESTA, o BIEN, PoRouE
IGNoRE o VIoLE LAS BASES, NoRMAs TEoNICAS, DE oALIDAD Y LEGALES AS¡ COMO REGLAMENTOS VIGENTES EN LOS

fRES óRDENES DE GOBTERNO APLICABLES EN LA REALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA OBRA CONTRATADA.

CUANOO LA OBRA NO SE HAYA REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONIRATO O CONFORME A LAS

tNSTRUcctoNES oE "EL MuNtclpto", EsrE oRDENARÁ su REPARACTóN o REPos¡clóN INMEDIATA coN oBRAS

ADIcIoNALEs oUE RESULTEN NECESARIAS. MISI\¡AS OUE SE HARAN POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA"

"EL coNTRAT|sfA" sE oBLtcA A ADoprAR PARA LA pREV|sróN DE R¡ESGos pRESENTES o FUTURoS coñ Morlvo DE LA

oBR A EJECUTAR, A TNSTALAR A su cosrA Los ANUNctos, AVrsos, sEñALES. ¡,lEDlDAS PREVENTIvAS Y DE oRlENTAClÓN,

QUE SE REQUIERAN PARA EVITAR LOS RIESGOS OUE SE CORRAN POR tA OBRA OUE SE REALIZA, DE CAUSARSE CUALOUIER

§l-ru-Béiiió senq súrü-cedn u nespoNsABtLtDAD poR "EL coNTRATrsrA"; PoR Lo ouE EL suMtNtsrRo Y coLocAClóN
óe r-os nórulos DE LA oBRA v róoÁ r-¡ seÑ¡reTtcA TNFoRMATIvA y PREVENTTvA ouE REoUIERA LA [¡lsMA, SERA

coNFoRME A Los LTNEAMIENToS sEÑALADos PoR "EL MuNlclPlo".

DEL MIS¡TO MODO ES DEBER DE "EL CONTRATISTA'' CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES LABORALES, FISCALES Y EN

MATERTA DE SEGUR|DAD soctAl euE SE DERIVEN coN Mortvo DE LA oELEBRACIÓN DEL PRESENTE coNTRATo.

LIBERANDo A "EL MUNtctpto" DE ToDA RESpoNSABTLTDAD AL RESPEcro. EN cASo oE ALGÚN lNcuMPLlMlENTo

poR Lo euE LAS oBLtcActoNES LABoRALES DE "EL coNTRATrsrA" sERÁN úNtca Y EXcLUSIvAMENTE oE ÉsrE, EN

CUANTO A LAS RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA OE TRAEAJO Y DE

sEGURTDAo socrAL sE nerrene, n1'sp-o-i¡'óilñoó Á5¡ óe r-n§ necr-lMncroNEs euE sus TRASAJADoRES Y DEMAs

PERSONAL PRESENTEN O PUDIEREN PRESENTAR EN SU CONfRA, OUEDANDO EXIMIDO "EL MUNICIPIO" DE CUALOUIER

RESpoNsABTLTDAD TABoRAL ouE Le CónRÉ§poñol óurr¡pun Á EsrE, EN vtRTUD DE Lo cuAL, RELEvARÁ A "EL
MuNtctpto", EN su cAso DE cuaLeutER RESPoNSABTLTDAD DER|VADA DE LA RECLAMACIÓN DE PRESTACIoNES

RELACIONADAS CON EL CUMPLIMIENTO O INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES OUE EN MATERIA DE SEGURIDAD Y
pñEvisrbn socrer-. puDtERAN pRESiNTÁR o pÁESENTEN sus TRABAJADoRES YA ouE "EL MUNlclPlo" EN NINGúN cASo
v gl¡o r.¡¡r.¡cút¿ coNcEpro. poDRÁ sER coNslDERAoa coMo PATRÓN susrlfuro.

¡{ú¡4rno or coNTRATo: MlploBRA/coNSTRuccró¡r o: CALLE coN coNCREro EN LA CALLE lGNAclo zARAGozA EN

EL IV1UNICIPIO DE ]ARAL DEL PROGRESO, GTO., EN LA LOCALTDAD EL MOLINITO/IS/RAI4O XXXIILIO2I/2O2Z.

FINALI\¡ENTE. EN EL CASO DE OUE "EL MUNICIPIO" DETERMINE LA EXISTENCIA DE UN ADEUDO A CARGO DE "EL
coNTRATtsra" EN RELACIóN coN ESTE u orRo coNTRATo DE oBRA PúBLlcA o sERvlclos RELAcloNADos coN LA

MISI\¡A "EL CONTRAT¡STA' ACEPTA EXPRESA¡¡ENTE QUE SE REALICE LA COMPENSACI ÓN DEL ADEUDO ON RESPECTO A

CUALOU IER PAGO OUE "EL MUNICIPIO" DEBA REALIZAR A SU FAVOR. RENUNCIANDO EXPRESAME AL EJERCICIO DE

róN o REcLAMo ouE PUEDA HAcER VALER EN coNTRA DE "EL MUNlclPlo"

k
TODA ACC

"E te progroño es púb1ko, o¡eno o caotquier ponido Pol¡tko. Quedo prohibido tu uto poto ¡iñ's dit
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DÉCIMA SEGUNDA.. DE LA CONTRATACIÓN DE SUMINISTROS Y DERECHOS DE COBRO .. "EL CONTRATISTA" NO PODRÁ

eñcorr¡eñónn ¡ orRo LA EJEcuctóN DE LA oBRA ASTGNADA EN EL pRESENTE INSTRUMENTo JUR¡olco: slN EMBARGO,

Fievlq Áulóalz¡cróñ óe;el ¡rtu¡.llcrpto" poR MEDro DEL supERVrsoR REspoNSABLE DE LA EJEcuclóN DE LA ¡.'tlsMA.

PODRÁ CONTRATAR LOS SU¡/lINISTROS ATENOIENDO A LA NATURALEZA Y ESPECIALIDAD DE LA OBRA. RESPECfO A PARTES

DEL coNTRATo o cuANDo ADeutERA MATERTALES y Eeurpos ouE TNcLUvAN su INSTALAC¡óN; DE coNFoR¡rlDAD coN
ióisr¡alecloo EN EL ARTicuLo 99, FRAccróN tx, DE LA LEy DE oBRA púBLrcA Y sERvlclos RELAcloNADos coN LAS

MISMA PARA EL ESTAOO Y LOS ¡¡UNICIPIOS DE GUANAJUATO.

NúMERo DE coNTRATo: Mtp/oBRA/coNSTRUcctóN DE CALLE coN coNcRETo EN LA CALLE IGNAclo zARAGozA EN

EL MUNICIP1O DE ]ARAL DEL PROGRESO. GTO,, EN LA LOCALIDAD EL MOLIN ITO/LS/RAMO XXXIIUO2I/2022.

DÉCIMA TERCERA. - OE LA MODIFICACIÓN EN VOLUMEN. TIEMPO Y AJUSTE DE COSTOS. - "LAS PARTES" ACUEROAN DAR

cuMpLlMlNETo AL aRTtcuLo 107 y i08 DE LEy DE oBRA púBLrcA y sERvrcros RELAcloNADos coN LAS MISMA PARA EL

ESTADO Y LOS MUNICTPIOS DE GUANAJUATO Y 202 AL 215 DE SU REGLAMENTO. ADEMAS ACUERDAN OUE LAS

MODIFICACIONES NO DEBERAN LLEVARSE A CABO PARA CAMBIAR LOS ALCANCES INTEGRALES DEL PROYECÍO OBJETO
DEL PRESENTE coNTRATo: soLo poDRA EJEcUTAR coNcEplos FUERA DE cArALoGo Y voLúMENES ExcEDENfES DE

LA oBRA cuANDo "EL coNTRATtsra" DE AVtso PREV|A¡¡ENTE A "EL MUNlclPlo' PoR EScRlro ouE coNSTE EN BITACoRA

Y ESTE LE CONTESTE DE LA M¡SMA FORMA . Y PODRA "EL MUNICIPIO" HACERLO TAMBIEN POR ESCRITO MEDIANTE

CONVENIO EXPRESO SUSCRITO ENTRE AMBAS PARTES.

"LAS PARTES" ACUERDAN OUE EN BASE A LA CONCURRENCIA PRESUPUESTAL PARA LA OBRA MOTIVO OEL PRESENTE

CONTRATO. LAS MODIFICACIONES QUE PUEDAN REALIZARSE AL I\¡ONTO, ESTE NO PODRA SER MAYOR AL MONTO

ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO.

PL¡CARÁ S SANCIONES

DÉclMA cuaRTA. . RETENCtoNEs y pENAS coNVENc|oNALES. " "EL MUNrcrPlo" TENDRA LA FACULTAo DE vERlFlcAR sl
LA oBRA oBJETo DEL pRESENTE coNTRAfo sE ESTA EJEcUTANDo poR 'EL coNTRAflsrA" coNFoRME AL PRoGRAMA

DE EJECUCIÓN PACTADO Y COMPARARA PERIÓDICAMENTE EL AVANCE DE LA MISMA: SI POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
coNfRATtsrA" coMo RESULTADo DE LA coMpARACróN. EL AVANCE oE LA oBRA ES MENoR DE Lo PRoGRA¡,ADo, "EL
MUNlctPlo" PRocEoERÁ A:

APLICAR UNA RETENCIÓN ECONÓMICA CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL 17. (UNO POR CIENTO) DEL IMPORTE DE

LA oBRA euE No sE HAYA REALtzAoo oE AcuERDo coN EL pERrooo DE EJEcuclóN PAcrADo EN su PRoGRAMA, QUE

cueñlRÁ ;ei coNrn¡Isrl" co¡l cARGo A su FrNrourro pAcrADo EN EL PRESENTE TNSTRUMENTo JuRlolco Y HAsrA

EL MoMENTo EN ouE coNcLUyA EL pERtoDo oE EJEcucróN pAcrAoo: "EL MUNtctPlo" DEBERA NorlFlcAR LA

Ápr_róÁóóñ bir-¡ nerENclóru EcoNóMlcA A "EL coNrRATrsra" MEDTANTE ANorActóN CoRRESPoNDIENTE EN LA

BIIAcoRA DE OBRA U OFICIO.

OICHA RETENCIÓN PODRA SER RECUPERADA POR "EL CONfRATISTA". SI REGULARIZA LOS TIEMPOS DE ATRASO

coNFoRME A SU PRoGRAMA DE EJECUCIÓN, EN cASo DE QUE "EL CONTRATISTA" NO SE REGULARICE. EL MONTO

éó¡isioen¡oo cor,¡ó RÉteHcló¡,¡ EcoNóMrcA SERA oEFrNrlvo y poR coNStcutENTE sE coNSIDERARA coMo PENA

óó¡¡veHclol¡l. LA cuAL No SERA suscEPTtBLE DE DEVoLUcIóN.

EN N,NGÚN cASo tAs PENAS coNVENcIoNALES PoDRAN SER SUPERIORES EN SU CONJUNTO AL MONTO DE LA GARANTIA

DE CUMPLIMIENTO.

cuANDo EN su coNJUNTo LAs PENAS coNVENctoNALES ALCANcEN EL MoNfo DE LA GARANT|A DE cu¡rPLlMlENTo "EL

¡¡úñrClp¡ó" póonA Oprnn, ENTRE ExtctR EL CUMPLTMIENTO DEL CONTRATO O LA RESCISIÓN DEL MISMO

DÉCIMA OUINTA. . SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. - SI "EL CONÍRATISTA" INFRINGE LAS

DISPoSIcIoNEs DE LA LEY DE oBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS

rr¡ullcrpros DE GUANAJUATo o L¡§ ogLro¡c¡oNES CoNTEMpLADAS EN EL PRESENTE TNSTRUMENTo JURiDlco. "EL

üUÑióiPIó; ¡PIICIRA LAS SANCIONES PREVISTAS EN EL ARTíCULO 'I25 DE LA LEY DE LA MATERIA, ENTRE OTROS. EN LOS

SIGUIENTES CASOS:

A) EN cAso DE QUE NO EXHIBA LAS GARANTIAS PREVISTAS EN EL ART|CULO 80 DE LA LEY DE LA ¡¡ATERIA

oENrRo DEL pLAzo coNVENlDo EN EL PRESENTE INSTRUI\¡ENTo JURlDlcoi

B) LA oMtstóN DE LA PRESENTAC|óN oEL pRoyEclo DE FrNrourro o LA lNAslsTENclA A LA coNclLlAclÓN Y

FIRMA DEL MISMO,

CUANDO SE ACTUALICE ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ENUNCIADOS, "EL MUNICIPIO

óóRaespo¡¡o¡eHrcs, ATENDTENDo A Los cRlrERlos Y PRocEDlMlENlo Ao¡¡lNlsrRATlvo STO Los ARTicuLos

"Este proqrcño er púbt¡co, ojenoocuotqu¡et ponido poli¡ico. Quedo ptohib¡dosu uso potol¡netd¡s¡¡n
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NÚMERO DE CONTRATO: I,lJ P/OBRA/CONSTRUCCIÓN DE CALLE CON CONCRETO EN LA CALLE IGNACIO ZARAGOZA EN

EL ¡4UNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO., EN LA LOCAL1DAD EL MOLINIIO/LS/RAMO XXXI /021/20)2.

12g y 129 DE LA LEy DE OBRA púBLtCA y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS

DE GUANAJUATO.

oÉclMAsÉPTIMA..DELAREcEPcIÓNDELAoBRA..DECoNFoR¡iIIDADcoNELART¡CULol DE LA DE OBRA PÚBLICA

DÉCIMA SEXTA.. DE LA VERIFICACIÓN F¡SICA, FINIQUITO Y LIQUIDACIÓN FINAL.. "EL CONTRATISTA" ENTREGARA LA OBRA

EN EL prAZO ESTTPULADO EN LA CLAUSUT-A TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO O EL CONVENIDO Y DE ACUERDO AL
pRoyEcTo, ESpEclFtCAcloNES y pRocRAMAS ESTABLEC|DoS, ASENTANooLo Eñ BlTAcoRÁ Y NoTlFlcANDo PoR

EScRlro A "EL MUNrcrpto" LA TER¡lñÁalóñ oe L¡ oaRA oeN¡TRo DE Los s (ctNco) DlAs HÁBtLES slculENTES A LA FEcHA

EÑ OÚC ELLóbóUNRA PARA OUE ESTA, VERIFTOUE Y VALIDE OUE LA OBRA ESTE DEBIDAI\'IENTE CONCLUIDA DENTRO DE

Loiilcrñcoi óie§ nÁel-es srcule¡¡res o solrcrrARÁ euE sE REALIcEN LAS ADEcuAcloNES o coRREccloNES
penTl¡lLrures Á u uts¡rA; uNA vEz HEcHo ESTo ELABoRARAN EL AcrA DE vERtFtcAClóN FislcA ASENTANDo EL ESTADo

DE LA OBRA.

st DURANTE LA vERtFtcActóN DE LA oBRA, "EL MuNtctpto" oBSERVA DEFlclENclAs EN LA TERMINACIÓN DE LA li¡ls¡,lA, o
óLÍenr,¡lñÁ óuÉtsrÁ No ne stDo REALIZADA DE AcuERDo coN Los REouERt¡rlENros o ESPECIFIcACIoNES DEL

óóñiüió, stLrclrÁnl ióa Ésiñ¡ro ¡ .EL coNrRArsra" su REpARAcTóN o coRREcctóN, A EFEcro DE ouE Esros
SE REALICEN CONFORME A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO, EN ESTE SUPUESTO, SE

óióitnirÁ ti¡ip-L¡zó out ¡óuenoer.¡ ,tÁs penres" pARA LA REpARAcIóN DE LAS DEFlclENclAS. LAS oBSERVACIoNES

Y PLAzo PARA SU REPARACIÓN SE PLAS¡,ARAN EN LA BITACORA Y EN EL CUERPO DEL ACTA.

oENrRo DE Los 20 (vEtNTE) D|AS HÁB|LES posrERroRES A LA FECHA DE LA vERlFlcAclÓN FislcA DE LA oBRA "LAS

áÁiiliJ" eL¡eo-RAiüñtr_ ¡i.¡r,cuiro oe r¡ MtsMA, 5ALDANDo LAS DTFERENcTAS A FAVoR Y EN coNTRA DE CADA UNA DE

"LAS pARTES" pARA CERRAR EN oeri¡lrlvn el CO¡¡TRATO RESPECTIVO SIEMPRE Y CUANDO NO EXISTAALGUNA cAUSA

OUE tMptDA FtN|QU|TAR LA OBRA, NO OBSIANTE, LO ANTERIOR, EL CONTRATO PODRÁ FINIOUIIARSE Y CERRARSE

Áórr¡tusrn¡lv¡ueNTE, DEJANDo A sALVo LoS DEREcHoS DE "EL coNTRATISTA" EN EL AcTA RESPEcTIvA'

"LAS PARTES" CONVIENEN OUE, SI "EL CONTRATISTA" OMITE PRESENTAR EL PROYECTO DE FINIQUITO O NO ACUDE A LA

cóñtliÁéó¡¡ i-rin¡¡¡ oer- MisMo oENTRo DEL plAzo EsrABLEcrDo EN EL PARRAFo ANrERloR, "EL MUNlclPlo"

sANcToNARA DrcHo rNcuMpLrMrE¡liol-lr,riióñle¡¡ób u¡lÁéeN-Clor.¡ a "er- coNTRAIsrA" pREVrsrA EN EL aRrícuLo 125

DE LA LEY DE LA MATERIA,

DE CoNFoRMIDAD coN Lo ESTIPULADo EN EL ARTicULo I12 DE LA LEY DE LA MATERIA.LAS PARTES" CONVIENEN QUE,

cuANDo "EL coNTRATtsrA", No aóuon ¡ ELABoRAR EL FrNrourro o ExrsrA oESAcUERDo RESPECTO DEL Mls¡,|o, "EL

ú"tiült]iro;-p-nóélóinl ¡'eL¡eoRARLo DE ¡,,IANERA _ 
UNTLATERAL, DEBIENDo co¡/tuNlcAR EL RESULTADo A "EL

coNTRATrsra. oe¡rrno oel pr¡zó ói iicrñóoi o¡ls xláit-es, coxr¡oos n PARTTR DE LA FEoHA oE su EMlslóN; UNA

vEz ñoTtFtcADo EL RESULTADo DE DtcHo FtNteUtTo A "EL ooNTRATISIÁ;, ESTE TENDR4 UN PLqz! qE-10 (DIEZ)-D¡AS

i¡alies pÁnn Árecel ió oue e su óeñec¡ro coRRESpoNDA, sr rRANScuRRlDo ESrE PLAzo No REALIZA ALGUNA

cESTróN o r\¡ANTFESTAoIóN, sE DARA PoR AcEPTADo.

SI coMo CONSECUENCIA DEL FINIOUITO EXISTE UN SALDO A FAVOR DE "EL MUNICIPIO", SU IMPORTE SERÁ DEDUCIDO A
iei óo¡¡rnllsre" oE Los sALDo;ó.uLJeNcn eu su FAVoR o BIEN, EN cASo DE ouE No IENGA sALDos A FAVoR o
rós viSlvos to elcANcEN A cUBRIR ii CANTIDAD A FAVoR DE "EL MUNlclPlo", SERA REQUERIDo A "EL coNTRATISTA"'

ei pnco connespoNDtENTE o BtEÑ, pooRA n¡ceR erecIVAs LAS GARANTiAS EXHIBIDAS PoR EsrE PARA GARANTIZAR

LAS oBLIGACtoNES A SU cARGo, v'ijnóieoen¡ cOrlFoRl\rE A Lo ESTABLEcIDo EN EL ARfÍcuLO 113 DE LA LEY DE LA

¡¡ATERIA,

DE TGUAL FORMA St RESULTA SALDO A FAVOR DE "EL CONÍRATISTA", "EL MUNICIPIO" REAllns E-L- TRAMITE OUE

óóNNCSPO¡IOE PARA EFECTO OÉ óUE OrCrrO SALDO A SU FAVOR SE LE DEPOSITE MEDIANTE TRANSFERENCIA

ELEcrRoNtcA A LA cueur¡ pnev¡Áueñiebesrc¡¡¡o¡ pon "EL coNriÁTisJAi sleupne oue Esre, HAGA ExHrBlclÓN Y

ENTREGA DE LA FACTURA RESPECÍIVA,

EN CASO OE OUE "EL CONTRATISTA" ESTUVIESE INCONFORME.CON LA LIOUIDACIÓN, DEBERA ¡iIANIFESTARLO POR

escnlro n¡¡r¡ "EL MuNtctpto" oeruino oe Los 1o (otEz) DIAS HABILES slculENTES A LA FECHA EN ouE sI: |E_HAY4
NOTtFtCADO, UNA VEZ TRANSCURn¡OO OICHO PLAZO SIN óUe "eu COHrnnrlSfA" SE HAYA INCONFORMADo' SE TENDRA

Cór,¡o ÁiepiÁoÁ rlttrAMENrE LA LIQUIDACIóN PoR PARrE DE ÉsrE'

LA LIOUIDACIÓN, AUNQUE HAYA SIDO CUBIERTA PARCIAL O ÍOTALMENTE NO SE CONSIDERARÁ COMO ACEPTACIÓN DE LA

óáai neseniÁNobse Gl rt¡uNrciiló';eioÉneC¡ro oE REcLAMAR LA oBRA MAL EJEcUTADA, SBRA FALTANTE o PAG6

ixoEdloó, Ási cóMo LoS oEFEcfo¡ QUE RESULTAREN EN LA Mls¡IA, LoS Vlclos ocULToS Y, cUALoUIER oTRA

RESpoNsABtLtDAD EN oUE HUBIÉÁE Ñcunnloo "EL coNTRATISTA' coN MoTlVo oE LA EJEcUclÓN LA oBRA

ENCOMENDAOA,

"Este ptogtoño es públlco, oiehoocntqu¡et pod¡do potit¡co' Quedo ptoh¡b¡do su lso poro ¡¡nes d¡s
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y sERvtctos RELActoNADos coN LA M¡SMA PARA EL ESTADo y Los MuNtctPtos DE GUANAJUAIo, LA REcEPclÓN oE LA

oBRA CoNSTARA EN ACTA ADM|N|STRAT|VA DE ENTREGA-RECEPCIÓN oUE DE PoR ExTlNGUlooS Los DERECHoS Y

óállc¡cro¡¡es, DEBTDAMENTE fln¡¡¡o¡ poR "LAs pARTEs" y EN su cASo PREVIA vlsrA DEL ÓRGANo lNfERNo DE

coNTRoL oE coNFoRMtDAD coN er- Ánricür-o rrs oE LA LEy DE LA r\rATERtA, y ÉsrA sE ELABoRARA DENTRO DE Los 5

icl¡l'Coi ó¡as iÁÉt[e§ srcure¡wEs A LA FEcHA oE FIRMA oE FrNroulro o DE ouE EL MlsMo sE HAYA rENlDo PoR

AcEprADo, DURANTE LA roarrralrz¡cóu of rnl ¡cr¡ "EL coNTRATlsrA" DEBERA ExHlBlR LA GARANTIA DE vlclos
ocULToS. yA oUE De No exxlarnLA ,;ELiurircrpró' Ño ronrrrALtzARA EL AcTA DE ENTREGA - REcEPclÓN

LA NEGATIVA U oMISIÓN EN LA ENTREGA DE LA GARANTIA DE V!CIOS OCULTOS EN EL CIERRE UNIIATERAL DEL PRESENTE

ñbiÁúrr¡eñio Lüilólóó, No exrrrre n "eL coNrRATtsrA' DE LA RESpoNSABTLTDAD ouE PUDIERA RESULTARLE PoR vlclos
O DEFECTOS OCULTOS EN LA OBRA, CON INDEPENDENCIA DE LAS SANCIONES A OUE SE HAGA ACREEDOR DE

CONFORMIDAD CON EL PRESENTE CONTRATO Y LO OUE ESTABLEZCA LA PROPIA LEY

ASI MISMO, "EL MUNICIPIO" PODRA EFECTUAR RECEPCIONES FISICAS PARCIALES CUANDO SIN ESTAR CONCLUIDA LA

óán¡, exrSrn oeRA TERMTNADA, tDENTtFtSABLES Y SUS¿EPTIBLES DE UTILIZARSE Y coNSERVARSEi DEBIENDo PARA TAL

EFEcTo LEVANTAR EL AcrA AoMtNtsTRATtvA DE ENTREGA - RECEPcIóN PARC¡AL, "EL coNTRATlsTA" DEBERA

pireáEñrÁÁ u¡ cÁn¡ñilA DE vtcros ocuLros poR EL rMpoRrE EJERctDo A LA FEcHA DEL LEVANTAMIENTo DEL AcrA;
oeiléÁr{oosE "Las pARTEs" A RESbatsi er- crenne no¡¡rNrsrRATrvo DE LA oBRA HASrA su coNcLUSlóN TorAL.

EL AcrA AoMtNtsrRATtvA DE ENTREGA - REcEpcróN ADEMAS DE Lo ANTERIoR, rENoRÁ coMo coNSEcuENclA LA

Eiirñtiot óe Lós oÉnecnós y oeucnctoNEs ASU¡rDos poR "LAs pARrES" EN EL coNTRAro, sALVo Lo RELATIVo A

u CÁiró¡0, n§ióouo Cueloulen REspoNSAB¡LIDAD ouE coN posrERroRrDAD APAREcTERE PoR Los RESULTADoS

oBTENrDos EN LA EJEcuclóN DE LA oBRA.

NúMERO DE CONIRATO: MJP/OBRA/CONSTRUCCIÓN DE CALLE CON CONCRETO EN LA CALLE IGNACIO ZARAGOZA EN

EL IÍUNICIPIO DE ]ARAL DEL PROGRESO, GTO,, EN LA LOCALIDAD EL IIOLIN ITO/LS/RAMO XXXTII/O2I /2022.

oÉctMA ocrAVA. - DE LA tERMtNActóN DEL coNTRATo. " "LAs PARTES" CoNVIENEN ouE SERAN CAUSAS DE

ienuIH¡crÓN oEr- pREsENTE INSTRUMENTo JURIoIco, sIN NECESIDAO OE DECLARACIÓN JUDICIAL. NI RESPONSABILIDAO

PARA "EL MUNICIPIO" LAS SIGUIENTES:

POR CUMPLIMIENTO DEL OBJETO;
POR TERMINACIÓN ANTICIPADA OEL CONTRATO; Y
pón ne§Ci§¡O¡l DEL CoNTRAfo DERIVADo DEL INcUMPLIMIENTo DE SUS oBLIGAcIoNES PAcTADAS EN EL

MISMO,

A
B

DEctMA NovENA. - DE LA fERMtNActóN aNftctpaoa. . "LAS pARTEs" ACUERDAN ouE PRoCEDERA LA TERMINACIÓN

ÁñrrCrpnO¡ CU¡¡¡oO NO SEA POSTBLE DETER¡¡INAR LA TEMPORALIoAD DE LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA, o cUANDO DE

LAS CoNSTANCTAS oUE oBREN EN EIEiPEDIENTE RESPEoTIVo, SE DEsPRENDA OUE ExISTE cAUsA JUSTIFICADA oUE

HAGA tMpostBLE LA vtGENctA DEL c¡¡lrn¡ro, r-¡ co¡¡rruuAcróN, REALtzActóN o EJEcuclóN DE LA OBRAi PoR MUTUO

CONSENTIMIENTO, CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

DE IGUAL MANERA "LA SECRETAR¡A", POR ASI CONVENTR AL INTERÉS PÚBLICO, PODRA DAR POR TERMINADO

Árurrcrpeo¡¡¡e¡¡tE EL TNSTRUMENTo Juñfolco oe¡¡osrnnNDo oUE DE CoNTINUAR coN LAS oBLlGAcloNEs PACTADAS

$ óA!óñÁiü úN óÁñb o ieÁ¡uició ón¡Ve nr- esr¡oo, FrNrourrANDo LA oBRA A "EL coNrRArrsrA" oBLTGANDoSE
;el- ¡tu¡.¡tclplo" a pAGAR A EsrE LoléA§rós Ño necupen¡BLES UNA vEz QUE ESTos HAYAN sloo coMPRoBADoS; DE

có¡¡rónulono coH EL pRocEDtMtEñT-ó est¡aLectoo eN Los ARTícuLos 223, 224 Y 225 oEL REGLAMENTO DE LA LEY DE

LA MATERIA.

VIGÉSIMA.. SANCIÓN POR INCUMPL¡MIENTO EN LA TERMINACIÓN OE LA OBRA CONFORME A FECHA PACTAOA" EN EL

SUPUESfO DE INCUMPLIMIENTO EN LA TERMINACI óN oE LA oBRA, CONFORME A LA FECHA PACTADA, "EL MUNICIPIO"

PODRÁ OPTAR ENÍRE RESCINOIR EL PRESENTE INSTR UMENTO JURiDtco o ExtGtR t-A TERMINACIÓN DE LA Mlsf\¡A: EN ESTE

úLTrMo cASO SE CONCEOERA UN PLAZO OUE AL EFECIO SE FIJE IMPONIENDO UNA PENA CONVENCIONAL DEL 1/'IOOO

(UNO AL MILLAR), poR oADA DiA DE RETRASo soBRE EL MoNTo DE LA OBRA OUE NO HAYA SIDO EJECUTAOA LAS

SANCIONES II\¡PUESTAS NO PODRAN SER MAYORES AL MONTO DE LA GARANTÍA DE CU¡JPLINTlIENTO; CONCLUIDO ESTE SI

PERSISTE EL INCUMPLIMIENTO, "EL MUNICIPIO" SEGÚN SEA EL CASO PODRÁ OTORGA R UN SEGUNDO PLAZO PARA LA

cóNcLUstóN DE LA oBRA, coNTINUANDO CON LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN ANTE S MENCIONADA O BIEN, PODRA

RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO HACIENDO EFECTIVAS LAS PENALIZAC

PERJUrcto DE tI¡PoNER LAs DEMAS SANCIONES APLICABLES, CONFORME A LA LEY OE LA9A]IATERIA

vrGÉsrMA PRTMERA. ' DE LA REsctstóN DEL coNTRAfo. - "EL MUNlclPlo" PoDRA RESCI IRA
TADAS EN EL lilISMO,

CONTRATO POR INCU¡¡PLIMIENTO DE'EL CONTRATISfA' ' DE CUALOUIERA OE LAS OBLIGA

\
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Nút{ERo DE coNTRATo: MJP/oBRA/CoNSrRUCCIóN DE CALLE coN coNcRETo EN LA CALLE IGNAclo zARAGozA EN

EL MUNICIPIO DE ]ARAL DEL PROGRESO, GTO,, EN LA LOCALIDAD EL ¡4OLI NITO/LS/RAI'JIO XXXIIIIO2L /2022,

SIN PERJUICIO DE APLICAR LAS CLAUSULAS PENALES ESTIPULAOAS EN EL PRESENTE INSÍRUMENTO JURiDICO Y LAS

SANCIONES OUE ESTABLECE LA LEY DE LA MATERIA.

"EL ooNTRAT|STA" AcEpTA DE MANERA EXPRESA QUE "EL MUNclPlo" PoDRA RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL

pRESENTE coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD ALGUNA oE SU PARTE Y SIN NEcESIDAD DE INTERVENcIÓN JUDlclAL, PoR

CUALOUIERA DE LAS CAUSAS OUE A CONTINUACIÓN SE ENUNCIAN:

i.- st "EL coNTRATtsra. HA pRopoRctoNADo DAToS FALSos PARA LA ELABORACIÓN oEL coNrRATo o BIEN

cuANDo stENDo REALES ESTos HAYAN vARtADo y No SE HUBTERE DADo AVISo DE ELLo A "EL MUNlclPlo"; ASi MISMo sl

HA tNcURRrDo EN DAroS FALSoS A Lo MANTFESTADo EN LA DECLARACIóN ll 5 DEL PRESENTE TNSTRUMENTo JURiDICo

2.. SI POR CAUSAS IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA" NO SE INICIA LA OBRA OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO

DENTRO DE LOS 15 (QUtNCE) DiAS NATURALES STGUTENTES A LA FECHA INDICADA SIN CAUSA JUSTIFICADA;

3.. SI"EL CONTRATISTA" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LAOBRA O SE NIEGUEA REPARAR O REPONERALGUNA

PARTE DE ELLA OUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO OEFECTUOSA POR "EL MUNICIPIO" O POR HABER SIDO CONSTRUIDA

boñ üÁieñni ñiE ñó ñiúñ¡ iolneoursrros DE oALTDAD ESpEcrFrcADos EN LA cLAusuLA DEcIMA PRTMERA, srN
pen¡u¡cto oe oue "EL coNTRAT|srA" HAGA LA susrlruclÓN EN Los rÉRMlNos oE LA Mls¡ilA;

4.- st "EL coNTRATtsrA- No oA cut\¡pLtMtENTo AL pRoGRAMA DE TRABAJo Y A Julclo DE "LA SECRETARíA' EL

ATRASo tMpLteuE u¡¡ oesrns¡¡¡¡eHió eñ rre¡¡po eru u elEcuctóN DE LA oBRA suPERloR AL'15% (oulNcE PoRclENTo)

o BIEN. poR EL StMpLE HECHo DE No ACATAR DE MANER RETfERADA cuALoulER INSTRUCCIÓN DE "EL MuNlclPlo";

5.- SI "EL CONTRATISTA" ES OECLARADO EN CONCURSO ¡¡ERCANTIL O EN SENTENCIA DE OUIEBRA. O SI HACE

cESIÓN DE SUS BIENES. EN FORMA TAL OUE PUDIESE AFECTAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO;

6,.SI"ELCoNTRATISTA.sUBcoNTRATAocEDELosoEREcHoSYoBLIGAcIoNESDERIVADoSDELPRESENTE
coNrRATo EN ToDo o eN p¡nre ¡ iánCÉn¡é pensoñes rtsrcAS o MoRALES, stN LA PREVIA AUToRtzACIóN ExPRESA Y

POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO";

7.- st "EL coNTRATtsra- No DA A "EL MUNtctpto" o A ourEN EsrA DESIGNE PARA TAL EFEcro, LAs FACILIDADES

y DATos NEcESARIos PARA LA lNSPEcclÓN, vlclLANclA Y suPERVlslÓN DE LA oBRA;

8.- SI "EL CONfRATISTA" SE FUSIONA CON OTRA SOCIEOAD. CAMBIA DE ADMINISTRADOR UNICO O ¡¡itAS DEL 50%

lCruCUeÑrl eOi ctENTO) DE Su Có¡¡SE¡O DE ADMINISTRACIóN, OE SU PERSONAL DIRECTIVO O DE CUAL6UIER OTRA

FORMA, OUE pUDIESE HACER PERDER A "EL MUNICIPIO" LA CONFIANZA EN LA CAPACIDAD TÉCNICA, FINANCIERA O ÉTICA

DE "EL CONTRATISTA''i

g..SI"ELCONTRAÍISfA"NOOTORGALASGARANTÍASENLAFORMAYPI-AZOCONVENIDOS;

Io..ENGENERAL,PoRELINCUMPLIMIENToI¡¡PUÍABLEA"ELCoNTRATISTA"DECUALoUIERofRADELAS
OBLIGACIONES eUE CONTRAE rr¡eórÁ¡rre LA SUSCRIPCIóN oEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANExOS, A LAS LEYES Y

REGLAMENIOS APLtCnALeS O n LA6 tÑSTRÚCCIONES OUE "EL MUNlclPlO' LE DE RESPECTO A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO

VtcÉStMA SEGUNDA.- DEL PROCEDIMIENTO PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO.- Sl "EL MUN¡ClPlO" CONSIDERA OUE "EL

CONTRATTSTA" HA tNCURRtDo rN Ár-CúÑn DE LAS CAUSALES DE RESCISIÓN OUE SE INVOCARON EN LA CLAUSULA

ñeórere¡rurentOR, LO NOTTFTCARA Á "EL cONTRATISTA" EN FORMA FEHACIENTE, A FIN DE QUE EN UN PLAzo OE l0

iiiiliióirs ii¡ie-tiÉi expórce io ou'e ¡ su óenecno co¡¡vENGA RESpEcro AL tNcuMPLIMrENro oE sus oBLTGACToNES

St TRANSCURRTDo EsE plAzo "eu óó¡¡r-nÑlsr¡L' Nb MANIFIESTA NADÁ EN SU FAVoR, "EL MUNlclPlo" PRoCEDERA A

éi¡iiiri'ü- ¡iisoLuóióH- labceoÉÑre DENTR6 oE Los 7 (slErE) Dias HÁB-lL€s 
, 
SIGUTENTES;- PRocEDlMlENro

ióiiri¡lsiüi¡-vó-,iüÉ éi Lrev-¡nl Á cÁao De ncuenoo ¡ Lo ESiABLEc¡Do EN Los ARrlcuLos l00 DE LA LEY DE oBRA
'púáúóÁ 

v'senvrclós RELActoNADo§¿óÑ r-¡ ¡¡lsrr¡¡ pen¡ eL ESTADo y Los MUNlclPlos DE GUANAJUATO Y 228. 229' 230,

231,232,233,234,235 Y 236 DE SU REGLAMENTO

VIGESIMA TERCERA. - DEL DOMICILIO. . EN CASO DE Q UE "EL CONTRATISTA" CAMBIE SU DOMICILIO O LLEVE A CABO

ALGUNA VARACIÓN EN SU NOMENCLATURA, OUEDA OBLI GADOANOTIFICARLOA" EL MUNICIPIO" OUEDANDO APERCIBIDO

OUE EN CASO DE NO HACERLO SE LE TENORÁN POR LEGA LMENTE HECHAS LAS NOTIFICACIONES SE PRACTIQUEN EN

O OUE SE SEÑALÓ EN EL PRESENTE CONTRAfOEL DOMICILI

t2i tl
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NUMERO DE CONTRATO: N1-]P/OBRA/CONSTRUCCIÓN DE CALLE CON CONCRETO EN LA CALLE IGNACIO ZARACOZA EN

EL ¡¡UNICIPIO DE ]ARAL DEL PROGRESO, GfO., EN LA LOCALIDAD EL IYOLINITO/LS/RA»IO XXXIII/OZII2O))

vIGÉSIMA CUARTA. . DE LA JURISOICCIÓN Y COMPETENCIA. . "LAS PARTES" ACUEROAN QUE PARA LA INTERPRETACIÓN Y

cuMpll\¡tENTo oEL pRESENTE coNTRATo y roDo Lo QUE No ESTA ExPRESAMENTE PAcfADo EN EL MIs¡ilo sE sol\¡ETEN

A LAS LEyES ESTATALES yA LA JURTsDtCCTó¡¡ v colupEre¡rcrA DE Los JUzcADos Y TRIBUNALES QUE PoR coMPETENcIA

rennrroRnl CoRnESpONDE EL ¡rUÑtciCto oe ¡eml oe¡- pRocREso, cUANAJUATo, RENUNcIANDo A LA coMPETENcIA

oÚe pon ruqzo¡¡ oe sus PRESENTES o FUTURoS DoMlclLlos PUDIERE coRRESPoNDERLES

LEíDO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS "LAS PARTES" OUE EN EL INTERVIENEN DE, SU CONTENIDO'

ALCANCE y FUERZA LEGAL, LO FIRMÁN EH l-¡ CtUOno DE JARAL DEL PROGRESO, GrO , A LOS 24 D¡AS OEL MES oE

NOVIEMBRE OEL AÑO 2022

POR " EL Ntct

AN JASSO FE

POR "EL CONTRATISTA"

{
a, C*r/, lfrqu".

c cenlaoo vÁzouEz JtfuÉNEz
REPRESENTANTE LEGAL

E
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